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Esta invención se relaciona con en asiento para vehí­
culo especialmente destinado, aunque no exclusivamente, asauan 
pleo en un antobds o coche. El objeto de la invención ea prtpqr 
donar un perfeccionado asiento capaz do amortiguar oficazmen- 

5. te la energía de impacto de una persona proyectada hacia ade­
lante contra el respaldo del asiento desde atrás, en caso de 
coMsMn d& vehículo en &  que se halla instalado el asiento#

Do acuerdo con un aspecto de la presente invención se 
proporciona un asiento para vehículo, dotado de una porción da 

10# asiento propiamente dicho y de una porción de respaldo conec­
tada en su extremo inferior a la primera porción, teniendo tsl 
porción de respaldo un armazón que incluye un par de miembros 
laterales, cada uno de ellos dotado de porciones articuladaMg 
te conectadas entre sí sobre un eje horizontal dispuesto poro 

15, encima de la citada porción de asiento* do modo que se encue& 
tro en general aproximadamente a la altura de la rodilla de - 
una persona sentada en otro asiento similar posterior, estan­
do provisto cada uno de dichos miembros laterales de un dispo 
sitivo amortiguador de energía conectado al asociado miembro 

20. lateral y dispuesto para amortiguar energía en caso de aplica 
ción de un impacto a la parte superior del dorso del respal­
do, de manera que dicha parte superior gire o tienda a girar 
alrededor del mencionado e je horizontal do articulación.

Cada uno do loa citados dispositivos smortiguado- 
23. res puede comprender una banda sin fin producida de un mate­

rial plásticamente Reformable y conectada al asociado mienw 
bro lateral del respaldo mediante dos conexiones dispuestas 
respectivamente a lados opuestos del citado eje horizontal - 
de articulación y también a lados opuestos de dicha banda * 

30. sin fin, siendo tal la disposición que, en caso de aplica?-



cián de uu impacto & la parta superior del asociado miembro 
lateral que gira o tiende a girar .esta parte respecto a la ** 
Inferior del miembro lateral alrededor del eje de articula­
ción, dichas conexiones entre la banda sin fin y el miembro 

S* lateral comunicaré* o tenderán a comunicar en movimiento ro­
dante a la citada banda# que amortiguará la energía del im­
pacto mediante ana deformación plástica de la misma.

Además# cada ono de dichos dispcaitivoa amorti^a- 
dorea puede conectarse al asociado miembro lateral del rea­

to. peído de modo que quede por delante o detrás da tal miembro 
lateral.

El respaldo del amiento puede inclnir amos panelea 
di^uestoa de manera que ana parte do ellos se extienda por 
encima de la parte superior del armarán de tal respaldo# sien 

15* do deformare aquella parte e igualmente capan de amortiguar 
energía en caso de ág&icaeián de un impacto a la misma desde 
arriba o detrás.. Por debajo de la citada parte de los pane­
les que se proyecta por encima de la parte superior dol'srsg 
gán del respaldo# tales panelea pueden comprender uno c más 

20. de eonfiguracián generalmente acanalada en aoooián y conoctg. 
dos al armazón del respaldo a lo largo de los bordee long&tg. 
dinales externos de los lados del canal*

Seguidamente se describirá la invención con máo de 
talle# con referencia a los adjuntos dibujos# en los cuales# - 

25* la figura 1 es una vista lateral de un ejemplo de
asiento de vehículo construido de acuerdo con la invención# 
mostrando tsmbián la figura parte de una persona sentada en 
otro aséente análogo posterior.

la figura 2. -es ana vista frontal fragmentaria#, a ̂  
30* mayor escala# que muestra uno de. los dispositivos amortigua-



3*

dores de energía incorporados en el asiento Mostrado en la — 
figura i; y

La figura 3 es ana vista en- perfectiva fragmenta­
ria de parte del armazón del réspede del asiento# iunto con 

$* en asociad dispositivo amortiguador#
En el ejemplo de asiento para vehículo construido -* 

de acuerdo con la invención y mostrado en los dibujos tal <*- 
asiento se destina a su empleo en un antobgs o cochea aunque 
se entenderá qae dicho asiento puede usarse taahlóh en otros 

10# vehículos.
- ^n el ajee#lo ahora descrito# el asiento tiene una 

porción de asiento propiamente dicho fO, que incluye convetácn, 
temante un armando tapizado# montado en un pedestal, a oteo so 
porte 11 que en su uso se asegura ¿1 ^telo 12 dol vehículo#. - 

15. Se dispone temblón una porción do respaldo 13 rígidamente .co­
nnotada por su extremo inferior a dicha porción de asiento t<! 
incluyendo la porción de respaldo 13 un armazón 14 provisto- — 
do un par de miembros latones paralelos y espaciados^ que — 
puedan sor de forma tubular# mostráodooe uno de tales adentros 

20. laterales 15 en las figuras 2 y 3# Así# estos miembros latei& 
les pueden formarse con tubería de sección transversal reatan 
guiar# cuadrada n otra.

Los citados mioahros laterales del armazón 14 del - 
respaldo 13 ost#i localmente debilitados (por ejemplo median- 

25# te corte de un hueco en forma de V en el tubo del miembro la­
teral) en una posición dispuesta por encima de la porción del 
asiento propiamente dicha# alineándose entre sí las dos posi­
ciones localmeate debilitadas para formar un eje de articula­
ción horisontalmante extendido (a travóe de los extremos in- 

30* tomos ^5 de los huecos en fbrma de V) y siendo tal le dispo-

;



4.
alción de dicbo- ege de articulación que ao encuentre en gene­
ral aproximadamente a la altara de- laa rodillas Í7 de ana per 
nona, sentada en otro asiento posterior análogo, nono se indi-* 
ca en''la. figura i* Las citadas porciones localmente debilita- 

5. das de loa miembros laterales del armazón del respaldo divi­
den así" en efecto date dltlmo en ana parte superior y otra %  
feriar solidariamente conectadas* Se entiende también que ta­
le# partea superior e inferior podrían formaras tapida, si —  
se desea, por partea separadamente constituidas y conectada* 
longo articuladamente entre si de cualquier manera convenien­
te..

También se incluye* asociado a cada miembro lateral 
del armazda del respalde, un dispositivo amortiguador de enag* 
gía en forma de banda sin fin 1$ formada de un material plás- 

Í5* Ricamente deformóle, tal como acero* Cada banda sin fin 18 - 
es de forma generalmente aplanada* de manera que presenta un 
par de perdone# rectas y opuestas 19 y 20 solidariamente co­
nectadas por un par de perdonas incurvaáas opuestamente si­
tuadas 31 y 22* Cada uno de tales diapositivas so coloca aa- 

20* frente o  detrás del asedado miembro lateral del respaldo* de 
modo que quedo espaciado de su ege de articulación, conectón- 

. dose la banda por medio de soportes 23 y 24 y conexiones de - 
tuerca y perno 23 y 28 a las partea superior a inferior de d^ 
cho miembro lateral* Asi, en el casa en que el miembro late- 

25* ral esa localnente debilitado, como se muestra en la figura 3 
la banda sin fin se conectará al miembro lateral en p o d d d d  
superior e inferior a la porción localmente debilitadâ ; Ade­
más, dichas conexiones 23 y 26 se disponen a lados opuestos 
de la banda sin fin 18, de manera que una coneadón, concretar 

38* menta la 25, se establece con una de las porciones rectas 19



5.
do la banda y la otra conexión 26 so establece con la otra - 
porción recta 20 de aquólla.

Si ae entonces un impacto al dorso de la parto
superior del respaldo 13 del asiento, dichas partos superares 

5. de loa dos miembros laterales 15 del armazón del respaldo ten 
derán a girar hacia adelante sobre el eje de articulación 16 
y tal movimiento de giro tendrá el efecto de desplegar las mgi 
clonadas conexiones 25 y 26 con la banda sin fin 18 una hacia 
otra, de manera que tiendan a enrollar esta banda de modosa, ás. 

10. ticamente deformablo. Tal deformación plástica de la banda 
sorberá la energía del impacto. Es naturalmente evidente que 
pueden usarse otras formas do dispositivos amortiguadores de 
energía en lugar del par de bandas sin fin 18 antes expuesto, 
pero on cualquier caso el citado eje de articulación 16 entre 

1$. las partes superior e inferior del respaldo del asiento se aba 
pondrá, como oueda dicho, aproximadamente a la altara de las 
rodillas, de modo que en caso de colisión del vehículo en el 
que está instalado el asiento que cause la proyección de una 
persona sentada detrás de tal asiento hacia adelante, las ro- 

20. dilles 17 de tal persona {ye será ordinariamente la primera 
parte de ella que Incida sobre el respaldo 13 del asiento delan 
tero) entrarán en contacto con dicho respaldo del asiento ante­
rior a la altura o cerca del eje de articulación 16 y de este 
modo sólo ejercerán un momento de giro mínimo sobre la parte 

25. superior del respaldo, && dicho eje de articulación 16 puede 
estar ligeramente por encima de la altura de inoMencia de las 
rodillas, de modo que tal incidencia no ejerza ningdn momento 
de giro hacia adelante sobre la parte superior del respaldo 13: 
como variante, el eje de articulación puede disponerse ligerg 

30. mente por debajo de la altura de incidencia de las rodillas,



6*
siempre que cualquier mámente de gire aplicado por tal inci­
dencia ae hallo dentro de la capacidad amortiguadora do eaqg 
gis da loo dispositivos amortiguadles 18. 3i luego la parto 
superior del cuerpo (no mostrado) de dicha persona gira ha- 

5*- cia adelante da modo que establezca c^mtaoto con la parto og, 
porior del respaldo 13 dol asiento anterior# este respaldo - 
no. habrá oido pronamente .aplastado y podrá serlo en Ruma - 
absorbente de energía bajo al consol de los referidos dispo 
si tiros )$#. a una posición indicada# por ejemplo*, con perfil 

10. discontinuo por el ndmero de referencia 27 en la figura 1*. - 
quedando así reducido al mínimo el daHo prcducido a aquella 
persona#

So consigue una protección adicional para esta peg 
sena no extendiendo el armazón 14 del romu¿Ldc 13 del asian* 

13. te hasta el borde superior de esto respaldo. Así# dicho arma 
aón puede incluir un raíl superior 29 conectado al extremo - 
inferior de un panel 29 que ae proyecta hacia arriba por en- 
cima del raíl superior y que so doblará hacia adelante res­
pecto a áste óptimo forma amortiguadora de energía si es 

2&. golpeado por detrás por algo* tal como la cabeza de una per­
sona sentada detrás. Además* entre los dos miembros latera­
les 13 del armazón 14 del respaldo del asiento se disponen - 
uno o más paneles 39 de configuración transversal generalmea 
te acanalada* conectándose estos paneles a los miembros la- 

23*. torales 15 mediante aseguramiento do datos ól timos a los bqg 
des libres de loa lados de dichos panelea acanalados. Tal - 
disposición, proporciona un aspecto de seguridad adicional*. - 
en el sentido, de que si tal panel o paneles son golpeados - 
por al cuerpo de la persona sentada detrás# la configuración 

39. de sección acanalada proporcionará cierta elasticidad que -



permitirá el movimiento do avance de las porciones básicas - 
do los paneles entre loa miembros laterales 15 del armazón - 
14 del respaldo y reduciendo asi también al mínimo el daño a 
aquella persona* 3o comprende naturalmente que la totalidad 

5. del respaldo del asiento, incluyendo el armazón 14, les dos 
dispositivos amortiguadores 18, la prolongación 29 proyecta­
da por encima del rail superior y el panel o paneles 30 esa* 
tendidos entre lea miembros laterales del armazón, estará — 
adecuadamente almohadillada.

10, R - 0 T  ^

La Patente de Invención que se solicita por veinte 
aSoa para EspaSa* de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobro! "ASIENTO PARA VEHICULO", con prioridad de 
la solicitud de Patente en Oran BretaNa número 53628/76 de - 

13+ fecha 22 de Diciembre de 1976, según las características osen 
cíales de las simientes:

7.

20,

25,

30



8.

t*- Aliento para vehículo provisto de asa porción 
de asiente propiamente dicho y de ana porción da respaldo c^ 
acetada por eu extremo inferior a la primera porción, tenie^ 
do dicha porción de respaldo un armazón que incluye un par - 
de miembros laterales, cada uno de ellos provisto de porcio­
nes articuladamente conectadas entre ai aegdn un eje horizopt 
tal diapuesto por encima de .la porción de asiento, de modo - 
que quede en general aproximadamente a la altura de las rodi 

10, lias de una persona sentada en un sudante análogo situado de 
trás, estando provisto cada uno de dichos miembros laterales 
de un dispositivo amortiguador de energía conectado al aso­
ciado miembro lateral y dispuesto para absorber energía en - 
oaao de un impacto aplicado a la parte superior del dorso - 

15* del respaldo, de manera que gire o tienda a girar dicha par­
te superior del respaldo alrededor del mencionado age hori­
zontal de articulación*

2*- Asiento para vehículo segdn la reivindicación 
1* en el que cada uno de los dispositivos amortiguadores de 

20* energía comprende una banda sin fin formada de material p l %  
ticamente Reformable y conectada al asociado miembro lateral 
del respaldo por dos conexiones dispuestas respectivamente a 
lados opuestos del citado ega de articulación horizontal y - 
tsmbión respectivamente a lados opuestos de la banda sin f&a 

25* siendo tal la disposición que, en caso de aplicación do un - 
impacto a la parte superior del referido miembro lateral aso 
ciado, que gira o tiende a girar dicha parte superior reepe& 
to a la inferior del miembro lateral alrededor del age de ag* 
tioulación# las referidas conexiones entre la banda sin fin 

30* y el miembro lateral comunicarán o tenderán a comunicar un
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movimiento de enrollamiento a la citada banda sin fin, que - 
absorberá la energía del impacto mediante una deformación - 
plástica do la banda#

3. - Asiento para vehículo según la reivindicación
5# 2, on el que cada una de dichas bandas sin fin comprende un

par de porciones rectas opuestas solidariamente conectadas 
por un par de porciones incurvadas opuestamente situadas.

4. - Asiento para vehículo según las reivindicacig¡ 
nes 2 Ó 3, en el que cada miembro lateral del respaldo está

10. provisto, tanto encima como debajo del eje de articulación 
horizontal, de un soporte, efectáándose las conexiones entre 
la banda sin fin y el miembro lateral a través de tales so­
portes.

5#- Asiento para vehículo sogán cualquiera da las 
15+ anteriores reivindicaciones, en el que el respaldo incluye - 

un panel dispuesto de manera que una parte del mismo se ex­
tienda por encima de la parte superior del armazón del res­
paldo#

6.- Asiento para vehículo según la reivindicación 
20+ 5, on el que dicho respaldo tiene otro panel que so extiende

entre los lados del armazón de aquel respaldo y que es defog 
nnblo en caso do aplicación de un impaoto por detrás.

7+- "3.SIEHT0 PARA VEHICULO".
Según queda sustanoialmante descrito en la presen-

/.....25+



10,

te Memoria que conata de diez hojas# escritas a máquina por 
una sola cara y acompasada de dibujos.

"**M. 2 1  QIC. 1977
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